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RESUMEN 

La presente tesis, tuvo como objeto de estudio al análisis de constitucionalidad, 

desde la óptica del principio de presunción de inocencia, y el principio de 

proporcionalidad, del inciso 3 del artículo 269° del nuevo código procesal penal peruano 

como criterio para valorar actualmente, el· peligro de fuga de un- imputádo, en el proceso· 

penal seguido en su contra. 

Desde esa óptica, mediante la presente tesis, que tuvo como método de estudio, el 

no experimental y cualitativo, se obtuvieron resultados positivos, a través de entrevistas, a 

operadores de justicia calificados (entre ellos a fiscales, jueces, abogados especialistas, y 

defensores públicos, todos ellos especialistas en· el campo procesal·pemll), y encuestas a 

ciudadanos de huacho, acorde a la hipótesis inicialmente planteada por el autor, que fue, 

que: "No es adecuada, ya que la regulación del inciso 3 del artículo 269°, afecta los 

principios de presunción de inocencia y proporcionalidad". 

En esa línea, se obtuvieron como conclusiones de la presente tesis, que la actual 

redacción del inciso 3 del artículo 269° del nuevo código procesal penal peruano como 

criterio para valorar actualmente el peligro de fuga, afecta el derecho a la presunción de 

inocencia del imputado, ya que vicia su libre voluntad, induciendo al imputado, a presentar 

una actitud reparadora, por adelantado, respecto de un supuesto daño acusado por la 

presunta comisión del delito acusado, sin que previamente se haya determinado su 

responsabilidad mediante sentencia ejecutoriada, y que se. afecta el principio de 



proporcionalidad, ya que se vulneran los sub-principios de idoneidad, necesariedad y 

proporcionalidad, por lo que se recomienda, al final de la tesis, cambiar la redacción del 

actual criterio para valorar el peligro de fuga de un imputado, regulado en el inciso 3 del 

artículo 269° del nuevo código procesal penal peruano, por una redacción, que respete 

estos principios antes mencionados. 
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